
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

 

Constancia Registro 
Escrito de la delegada del Municipio de Tierra Blanca, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3833 
 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito de la 

delegada del Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, cuya personalidad se encuentra reconocida en autos, a través del 

cual solicita copia certificada de las constancias que integran el expediente 

de la controversia constitucional en la que se actúa, además de solicitar la 

designación de autorizados para que la reciban. 

I. Decisión. Al respecto, dígasele a la promovente que en cuanto a su 

primera solicitud, de conformidad con el artículo 280 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda 
favorablemente, por lo que se autoriza se expida a su costa la copia 

certificada que se genere de los autos que integran el presente expediente, 

la cual únicamente podrá ser entregada a la promovente, o en su caso, a 

aquellas personas que tengan reconocida personalidad en el presente 

asunto, previa constancia que por su recibo se agregue en autos. 

Cabe precisar que, para gestionar el pago y expedición de la copia 

certificada, se deberá asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación1, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo General 
de Administración número VI/2022. 

Ahora bien, por lo que hace a su segunda solicitud respecto a la 

designación de las personas que refiere como autorizados para la recepción 

de las documentales de que se trata, no ha lugar a acordar de conformidad 

su petición, toda vez que, al tener la promovente el carácter de delegada en 

el presente asunto, de conformidad con el artículo 11, párrafo segundo de la 

Ley Reglamentaria, solo se encuentra facultada para hacer promociones, 

concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e interponer 

incidentes y recursos, mas no así para designar delegados o autorizados, ya 

que dicha facultad le corresponde al ente legitimado por conducto de su 

representante legal. 

II. Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo, de conformidad 

con el artículo 282 del Código Federal de Procedimiento Civiles. 

Notifíquese.  Por lista. 

Lo proveyó y firma el Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/LMT 

 
1 Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 
06065. Piso/Puerta: 1/2031. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2018 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 330333 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T19:22:24Z / 07/03/2024T13:22:24-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
50 3f 80 62 48 f2 b7 ca 93 d8 c6 2b 20 32 f2 e7 d4 51 ca 12 5f 58 3c 0c 8e c8 82 19 d9 f2 05 4b e7 81 35 14 e7 66 a8 0b c3 85 b0 12 b5 34 
d1 2e 2f 82 ff a3 bf 20 e0 45 8c 6f 04 c5 8b 70 0a c9 94 40 5e 2b 88 6e 56 59 2c 2d 93 23 9a 98 c4 3f c4 62 0b 62 2d 92 32 69 a3 6e 86 a0 
03 a2 8a 30 7d ca cf fd cd 0c 01 aa 3a 7b a4 10 e1 51 d3 f5 c4 b1 1d 43 63 15 24 1f c4 a9 d4 cf 88 67 53 15 e0 47 24 2f 57 8f 36 a8 ed cc 
f7 d4 58 73 7b 9e 59 eb 03 fb f4 aa a8 74 3b a6 e6 00 01 8a 9c c2 ee 94 93 06 3d a4 a4 e3 61 c0 f4 b5 c1 d3 7a 67 7d d4 65 f3 79 84 81 3a 
bf 55 d7 b5 a1 38 e5 2d ae 1a 7f c2 ea bf 3a 9d dc 28 71 7d 01 ff 19 4e 7a a5 9c 46 d9 a6 83 41 3e 8d 55 77 e3 43 bf c5 b7 3d 30 ce cd 66 
f6 29 5c 82 d2 4e 01 ac 42 68 de 0f c5 59 ba 1f 61 77 af b4 c7 fe a3 ff 6d 3e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T19:22:24Z / 07/03/2024T13:22:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T19:22:24Z / 07/03/2024T13:22:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6860845 
Datos estampillados 60BDDC672F6387C3709AF2E4D39E0C8B224DB01BB711B04667B0AF50A6A8AA85 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T03:47:24Z / 06/03/2024T21:47:24-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
12 1e 7a 77 24 70 7d 91 46 9e 93 b8 fc ed f7 2b 15 94 b8 3f c4 f0 cd c8 cd 96 34 ab d4 b3 15 00 62 c7 f2 e7 32 9f 69 4f fd 02 14 dd 77 f0 
91 9a db 4e c1 0c 6e bc 61 e8 95 1c f5 93 75 13 27 48 44 a8 0a 0a ec 20 f3 8a 42 67 a7 f7 83 65 b3 a8 94 af ee dc e0 50 25 18 ed e9 dc 
3a 83 f8 aa 1f d6 72 9a a4 f3 47 48 3c 33 a9 9c 30 29 b3 4b 5c 62 c2 cb 41 06 46 1b ad 73 2c f9 35 1b bc bd b9 cc 98 30 05 d3 8d 5e 76 48 
7d 1b 06 46 2c 31 34 60 a9 1a ce 54 1a f6 23 43 53 b4 03 04 e0 ff 37 ee 83 bc 5e 5a 10 15 97 dd 94 0c b3 34 45 cc 66 8f 76 0b 9f 8c 0a 04 
4d a1 82 c5 15 e2 b8 09 d8 51 1b 7f f6 f2 90 63 7b b6 87 90 5f fd 10 b7 dc fc 6b f5 d0 31 40 ac b2 15 89 92 d5 4a 4d 9e ef b5 52 41 b1 53 
3b 1c 95 8d 6c b1 6c 19 c4 d6 f0 00 97 7e 6c 9e 95 9b b0 49 6f 02 d6 78 24 4d ea 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T03:47:23Z / 06/03/2024T21:47:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/03/2024T03:47:24Z / 06/03/2024T21:47:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6857217 
Datos estampillados C8223B5EBE62D39EC8BEA0DC98AE416A3D9860F0F3DE9CEA96698E040D6B089E 

 

 
 
 
 
 




